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Referencia: 2020/00010451W

Asunto: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 15/2020. 
TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS.

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO/A DE ÁREA INSULAR

 
Servicio de Gestión Presupuestaria
Expte: 15/2020
MASP/tmu

Visto el Informe-Propuesta emitido por la Jefa de Servicios de Cultura, Dña. Inmaculada de 
Armas Morales, con el visto bueno del Consejero de Área Insular de Cultura, Patrimonio Histórico y 
Difusión del Patrimonio Cultural, D. Andrés Briansó Cárcamo, de fecha 5 de mayo de 2020, mediante 
el cual se propone transferir créditos dentro del Presupuesto del Área de Cultura por importe de 
cuatro mil dos euros con diez céntimos (4.002,10€), para hacer frente a gastos debidamente 
comprometidos.

Visto el Informe-Propuesta emitido por la Técnica de Personal, Dña. Belinda Roger Marrero, 
con el visto bueno de la Jefa de Servicio de Personal, Dña. Estela Cabrera Hernández y del 
Consejero de Área Insular de Políticas Sociales, Formación y Recursos Humanos, D. Víctor Modesto 
Alonso Falcón, de fecha 7 de mayo de 2020, por el que solicita transferir créditos en el mismo capítulo 
1 para aumentar la partidas destinadas al abono de las nóminas de los meses de mayo y junio de los 
trabajadores del proyecto “Restauración de Gavias”. 

Vista la Memoria-Propuesta emitida por el Técnico de Agricultura Ganadería y Pesca, D. 
Antonio Curbelo Cabrera, con el visto bueno del Consejero Delegado de Sector Primario y Soberanía 
Alimentaria, D. Marcelino Cerdeña Ruiz, de fecha 15 de mayo de 2020, mediante la cual propone 
incrementar la aplicación presupuestaria 360 4140E 770.01 “Subvención ayuda agropecuarias y 
pesqueras” por importe de treinta y cinco mil euros (35.000,00 €), con la finalidad de abonar las 
subvenciones genéricas a los sectores agrícolas, ganadero y pesquero del ejercicio 2018.

Vistos los siguientes documentos contables de retención de créditos:

Fecha Número de Operación Importe
16/04/2020 2.2020.0005363   4.002,10
30/04/2020 2.2020.0007139 35.000,00
06/05/2020 2.2020.0007437              113.334,00
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Vista la Providencia del Consejero de Área Insular de Presidencia, Hacienda y Promoción 
Económica, de fecha 19 de mayo de 2020, relativa a la incoación del expediente de modificación de 
créditos nº 15/2020.

Considerando que se ha verificado que se cumple los requisitos legales y reglamentarios para 
la aprobación de la modificación.

Visto el Informe-Propuesta del Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria, D. Miguel A. 
Socoro Perdomo, de fecha 20 de mayo de 2020.

Visto el informe favorable del Interventor, D. Antonio Jesús López Valle, de fecha 1 de junio 
de 2020, en el que hace la siguiente observación: “En el expediente obra Informe del Técnico de 
Agricultura, Ganadería y Pesca con el visto bueno del Consejero Delegado de Sector Primario y 
Soberanía Alimentaria, de fecha 15 de mayo de 2020, en el que se establece que la propuesta 
incluye la baja por transferencia negativa de créditos de una partida presupuestaria que no serán 
empleados para el fin inicialmente previsto, FEAGA 2020. Si bien, de acuerdo con las Bases de 
Ejecución del presupuesto número 9, dicho Informe acreditativo de que las dotaciones a minorar se 
estiman reducibles sin perturbación en el respectivo servicio debería ser expedido por el Jefe del 
Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca o, en su caso, del Jefe de Sección de Granja de Pozo 
Negro, en virtud de la Resolución nº CAB/2020/1181 de fecha 26 de marzo de 2020, con el visto 
bueno del Jefe de Servicio y Consejero Delegado del Sector Primario y Soberanía Alimentaria”. 

Visto el informe emitido por el Jefe de la Granja de Pozo Negro, D. Antonio Mesa Hernández, 
con el visto bueno del Jefe de Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca, D. Casto Berriel Martínez, 
y del Consejero Delegado del Sector Primario y Soberanía Alimentaria, D. Marcelino Cerdeña Ruíz, 
de fecha 4 de junio de 2020, mediante el cual señala que la transferencia negativa que financia la 
propuesta de Agricultura, Ganadería y Pesca no perturba el servicio.

Considerando que se ha verificado que se cumple los requisitos legales y reglamentarios para 
la aprobación de la modificación.

En virtud de las atribuciones recogidas en la Base novena de Ejecución del vigente 
Presupuesto, en relación con los artículos 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de La Ley Reguladora de Haciendas Locales y los 
artículos 40, 41 y 42 del Real Decreto 500/90 de 20 de abril y al amparo de lo establecido en el 
artículo 48 del Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de Fuerteventura y el Decreto de Presidencia 
nº 3244 de fecha 8 de julio de 2019, corresponde al Consejero Insular de Área de Presidencia, 
Hacienda y Promoción Económica, el ejercicio de las acciones administrativas en materia 
presupuestaria.
                                            

Vista la Propuesta de Resolución del Servicio.

RESUELVO:

 



Cabildo Insular de Fuerteventura

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 13067467300106214745 en http://sede.cabildofuer.es

 Primero- Aprobar el Expediente de Modificación de Créditos nº 15/2020 dentro del vigente 
Presupuesto de este Cabildo Insular del Ejercicio 2020, correspondiente a aplicaciones 
presupuestarias de la misma área de gastos y de créditos del capítulo I de Personal, cuyo detalle es 
el siguiente:

Transferencia Negativa

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE (€)
230 2210A 162.09 113.334,00
360 4190A 226.99 35.000,00
510 3321B 625.00 4.002,10

TOTAL 152.336,10

Transferencia Positiva

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE (€)
250 2410A 143.00 87.785,67
250 2410A 160.00 25.548,33
360 4140E 770.01 35.000,00
510 3300A 625.00   3.150,38
510 3340V 625.00 851,72

TOTAL 152.336,10

El total de altas es igual al de bajas, siendo esta resolución firme y ejecutiva sin necesidad de 
más trámites, por lo que se procederá por los servicios de Intervención a introducir las modificaciones 
de créditos aprobadas en la contabilidad de la Corporación con efectos inmediatos.

Segundo- De la presente resolución se dará cuenta al Pleno de la Corporación en la próxima 
sesión que se celebre a los efectos oportunos.
                                            

Así lo manda y firma el/la Consejero/a de Área Insular del Cabildo de Fuerteventura. 
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